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Asunto: Se remite Decreto Nº 600-LXVI expedido por este Congreso . 
Pachuca de Soto, Hidalgo, a 30 de marzo de 2026 

Oficio No. CELSH/LXVI/SD - 035/2026. 

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE 

Estimada Diputada·. 

Enviado un cordial saludo y remitir a usted para los efectos Constitucionales 

correspondientes, el Decreto Nº 600-LXVI : por el que se aprueba ia Minuta 

Proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 127 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de límite a 

las jubilaciones y pensiones de las entidades públicas, expedido por la 

Sexagésima Sexta Legislatura del Gongreso del Estado Libre y Soberano de 

Hidalgo, en Sesión Ordinaria celebrada .el día de hoy, cabe mencionar que fue 

aprobada con 27 votos a favor. 

Reitero la seguridad de mi atenta y distinguida consideración. 

ATENTA.MENTE 

DIP. ALDO IVIEZA HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE DE LA DIRECTIVA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE HIDALGO 
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D E C R E T O NÚM. 600 - LXVI 

POR EL QUE SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL 

ARTÍCULO 127 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE LÍMITE A 

LAS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS ENTIDADES 

PÚBLICAS. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades 

que le confiere el artículo 56, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado 

de Hidalgo, DECRETA: 
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ANTECEDENTES 

1. Se recibió en el Congreso del Estado de Hidalgo, oficio D.G.P.L. 66-11-5-1469, 

firmado por la Diputada Julieta Villalpando Riquelme, Secretaria de la Mesa 

Directiva de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, con el que 

envía al Congreso del Estado de Hidalgo Minuta Proyecto de Decreto por el que 

se reforma y adiciona el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de límite a las jubilaciones y pensiones de las 

entidades públicas. 

2. En Sesión Ordinaria de fecha 30 de marzo de 2026, con fundamento en el 

artículo 175 Bis de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo, 

se dio lectura, discusión y votación de la minuta en cuestión, resultando aprobada 

por 27 (veintisiete) votos a favor. 

POR TODO LO EXPUESTO: 

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA 

TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE DECRETO NÚMERO 600 - LXVI: 

POR EL QUE SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL 

ARTÍCULO 127 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE LÍMITE A LAS 

JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS. 
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ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman del párrafo segundo, las fracciones II y 111, y se 

adicionan a la fracción IV del mismo párrafo segundo, los párrafos segundo, 

tercero y cuarto del artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 127 . ... 

l. ... 

11. Ninguna persona servidora pública podrá recibir remuneración, en 

términos de la fracción anterior, por el desempeño de su función, empleo, 

cargo o comisión, mayor a la establecida para la persona titular del 

Ejecutivo Federal en el presupuesto correspondiente. 

111. Ninguna persona servidora pública podrá tener una remuneración 

igual o mayor que su superior jerárquico; salvo que el excedente sea 

consecuencia del desempeño de varios empleos públicos, que su 

remuneración sea producto de las condiciones generales de trabajo, 

derivado de un trabajo técnico calificado o por especial ización en su 

función, la suma de dichas retribuciones no deberá exceder la mitad de 

la remuneración establecida para la persona titular del Ejecutivo 

Federal en el presupuesto correspondiente. 

IV . ... 

En cualquier caso, las jubilaciones o pensiones del personal d 

confianza a cargo de los organismos descentralizados, las 
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empresas públicas del Estado, las sociedades nacionales de 

crédito, las empresas de participación estatal mayoritaria y los 

fideicomisos públicos constitutivos de entidades paraestatales, 

todos del Gobierno Federal , así como los organismos 

descentralizados, las empresas de participación estatal o municipal 

mayoritaria, las empresas públicas y los fideicomisos públicos, de 

las entidades federativas y de los municipios, no deberán exceder 

de la mitad de la remuneración establecida para la persona titular 

del Ejecutivo Federal en el presupuesto correspondiente. 

Las disposiciones e instrumentos jurídicos que regulen la relación 

laboral no podrán establecer condiciones que superen el límite 

establecido en el párrafo que antecede. 

Quedan excluidas de lo previsto en el segundo párrafo de esta 

fracción : 

a) Las Fuerzas Armadas; 

b) Las jubilaciones o pensiones que se constituyan a partir de las 

aportaciones voluntarias a los sistemas de ahorro para el retiro 

basados en cuentas individuales; 

c) Las jubilaciones o pensiones constituidas a partir de 

aportaciones sindicales en · 1os sistemas de ahorro 

complementarios, y 

d) La pensión no contributiva a que se refiere el artículo 4°. de est 

Constitución. 

V. y VI. ... 
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T r ansi t orios 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto todas las 

jubilaciones o pensiones que no estén excluidas conforme a la fracción IV del 

artículo 127 Constitucional, y que se hayan otorgado con anterioridad a la entrada 

en vigor del presente Decreto, deberán ajustarse al límite establecido en el 

párrafo segundo de dicha fracción, incluyendo las que se encuentren vigentes. 

Los entes públicos a que se refiere el párrafo segundo, la fracción IV, del artículo 

127, con las excepciones previstas en dicha fracción, deberán revisar y, en su 

caso, adecuar los contratos, las disposiciones, las condiciones generales de 

trabajo y demás instrumentos jurídicos que prevean planes de pensión o 

jubilaciones, para que se ajusten a lo previsto en el presente Decreto. 

Tercero.- Los haberes de retiro concedidos conforme al marco constitucional 

vigente con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto se 

conservarán en los términos en que fueron reconocidos. 

Cuarto.- Las aportaciones que realice el Estado a cuentas individuales o planes 

complementarios de pensiones o jubilaciones de las personas servidoras 

públicas de las entidades paraestatales de Gobierno Federal , de las entidades 

federativas y de los municipios, a partir de la entrada en vigor del presente 

Decreto, se sujetarán al límite previsto en el párrafo segundo de la fracción IV 

artículo 127 de la Constitución. 
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Quinto.- En un plazo no mayor a noventa días naturales contados a partir de su 

entrada en vigor, el Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades 

federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán revisar y, en 

su caso, adecuar el marco jurídico aplicable, a fin de hacerlo congruente con lo 

dispuesto en el presente Decreto. 

Sexto.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del 

presente Decreto se cubrirán con cargo a los presupuestos aprobados a los 

ejecutores de gastos que intervienen en su aplicación, por lo que no se 

autorizarán ampliaciones de recursos a dichos ejecutores de gasto en el presente 

ejercicio fiscal ni subsecuentes y tampoco podrán incrementar su presupuesto 

regularizable en servicios personales ni de gasto de operación. 

EXPEDiDO POR LA LXVI LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A LOS 

TREINTA DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS. 

,aL 
DIP. ALDO Nt;J¡' HERNÁNDEZ 

PRESIDENTA 

DIP. HILDA I D MIRANDA 
SECRETARIA 
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